
 

A N U N C I O

 

Desde el próximo 6 de octubre y hasta el 17 de octubre de 2014, se abre el 
plazo de presentación de solicitudes en Valle de Abdalajis acogidas 
al Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía  (PAC 
2014),  de  acuerdo  con  el  Decreto-Ley  8/2014  de  10  de  junio  de  la 
Consejería  de  Igualdad,  Salud  y  Políticas  Sociales.  Las  bases  han  sido 
aprobadas por  el  Sr.  Alcalde mediante Resolución número 2014-0168 de 
04/10/14.

Son destinatarios del programa las personas mayores de 18 años y menores 
de 65, empadronados en municipio de la Comunidad Autonóma Andaluza y 
en situación de demandantes de empleos inscritos en el Servicio Andaluz de 
Empleo, que no hayan trabajado más de 90 días durante el año anterior a la 
solicitud, y que pertenecientes a una unidad familiar, reúnan los requisitos 
contemplados en el artículo 8 del  Decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, de 
medidas  extraordinarias  y  urgentes  para  la  inclusión  social  a  través  del 
empleo y  el  fomento  de  la  solidaridad  en  Andalucía  (BOJA  núm.113,  de 
13/06/2014;  modificado  el  art.9.1.g)  por  la  Disposición  Final  cuarta  del 
Decreto-Ley  9/2014,  de  15  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Programa 
Emple@30+, publicado en BOJA núm.140 de 21/07/2017), a destacar:
 
a)  Que el solicitante esté en situación de demandante de empleo cuando 
presente solicitud y no haya trabajado más de 90 días naturales durante el 
año anterior a la solicitud. 

b)   Que todos los miembros de la unidad familiar  estén empadronados en 
el  mismo  domicilio  de  Andalucía  como  mínimo  un  año  antes  de  la 
presentación de la solicitud.

c) Que los ingresos netos de la unidad familiar de los últimos seis meses sea 
inferior a estas cantidades:

- 3.195,06€ en unidades familiares de 1 miembro.

- 4.153,58€ en unidades familiares de 2  miembros.

- 4.792,62€ en unidades familiares de 3  miembros.

- 5.431,62€ en unidades familiares de 4 o más  miembros.

c) Que la persona solicitante forme parte de una unidad familiar en situación 
de  exclusión social  o  en riesgo de  estarlo,  acreditada  mediante  Informe 
Social de los Servicios Sociales Comunitarios.

El  modelo  de  solicitud  y  la  documentación  a  presentar  se  encuentra  a 
disposición  de  los/las  interesados/as  en  el  Registro  General  del 
Ayuntamiento, web municipal y sede electrónica del Ayuntamiento.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR:

Ayuntamiento de Valle de Abdalajís

C/ Alameda núm.2, Valle de Abdalajís. 29240 Málaga. Tfno. 952489100. Fax: 952489164



 

 Modelo de solicitud cumplimentado. Anexo I.

  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o, en su caso, del Número 
de Identidad de Extranjero (NIE) de la persona solicitante.

 Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos establecidos en los 
apartados c) a e) de la Base Segunda.A), conforme al Anexo II.

 Informe  de  periodos  de  inscripción  del  Servicio  Público  de  Empleo 
correspondiente que acredite que la persona solicitante, en el momento de la 
presentación de la solicitud, se encuentre  en situación de demandante de 
empleo para solicitar el programa de ayuda a la contratación.

 Certificado de empadronamiento expedido por el  Exmo. Ayuntamiento de 
Valle  de Abdalajis  acreditativo de que todas las personas que constituyen la 
unidad familiar se  encuentran  empadronados  en  el  mismo domicilio  como 
mínimo un año antes de la presentación de la solicitud de forma ininterrumpida.

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o, en su caso, del Número 
de Identidad de Extranjero (NIE) de todos los miembros de la unidad familiar.

 Declaración expresa responsable de la persona solicitante de los ingresos netos 
percibidos por todas las personas componentes de la unidad familiar durante los 
seis  meses anteriores a la presentación de la solicitud.  Se hará conforme al 
Anexo  III.  (Se  computan  los  ingresos  de  cualquier  naturaleza  que  cada 
miembro de la unidad familiar haya percibido durante los seis meses anteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud).

 Informe de vida laboral actualizada de la persona solicitante en el que se 
refleje el año anterior a la solicitud. (se puede solicitar en el teléfono 901 50 20 
50 / o en la página sede.seg-social.gob.es).

 Informe de vida laboral actualizada de cada una de las personas componentes 
de la  unidad familiar  en el  caso de que hayan trabajado  algún periodo de 
tiempo durante el año anterior a la solicitud. (se puede solicitar en el teléfono 
901 50 20 50 / o en la página sede.seg-social.gob.es).

  En  el  supuesto  de  matrimonio,  el  correspondiente  libro  de  familia.  En  el 
supuesto  de  uniones  no  matrimoniales,  certificación  de estar  inscritos  en  el 
Registro  de  Uniones  de  hecho  que  corresponda.  En  el  caso  de  parejas  con 
sentencia de divorcio, el convenio regulador del mismo.

 Título de familia numerosa (en su caso).

 Certificado de discapacidad o de dependencia (en su caso) o)  Documentación 
acreditativa de la condición de víctima de violencia de género (en su caso).

 p)  Documentación acreditativa de la relación de tutela, guarda o acogimiento 
familiar.

  La  documentación  será  original  o  copia  compulsada.  Para  su  compulsa  en  el 
Ayuntamiento de Valle de Abdalajis, se presentará ante el funcionario encargado del 
Registro General original para su cotejo y posterior compulsa electrónica.

 
Valle de Abdalajis, fecha indicada al margen.

Alcalde. Fdo de forma electrónica. Victor M.Castillo González

Ayuntamiento de Valle de Abdalajís

C/ Alameda núm.2, Valle de Abdalajís. 29240 Málaga. Tfno. 952489100. Fax: 952489164
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